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Cuenca, ió oe enero cíe ¿ui:

VTSTOS' Avoco couoci.ffiien.to oor encontrarme legalmente encargad* del Juagado, ue
conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Constitución de República en
relación con los Arts. 58, 59 , 60 v 61 de iaLev Orgánica de Garantías Constitucionales
v Control Constitucional, remítase a laCorte Constitucional la acción extraordinaria de
Protección presentada por el accionante Luis Leopoldo Miaga Caávez. üuniplase
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En Cuenca, miércoles dieciseis de enero del dos mil trece, a paim" ele tas uieciseis actüi-
v cuarenta v cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifique con la providencia
que antecede a: MINGA CHAVEZ LUIS LEOPOLDO en el correo electrónico
tpiedra02®hotmaü.com. FISCALÍA PROVINCIAL DEL AZÜAY en la casillaNo. 1263
del Dr./Ab. FISCALÍA .PROCURADURÍA DEL ESTADO en lacasilla No. 522 y correo
electrónico dvasquez@pge.gob.ee del Dr./Ab_ PROCURADURÍA GENERAL DEL
ESTADO AZUAY . No se notifica a MARTÍNEZ LUANüRO por no haber señalado
casilla. Certifico: ...„-••'
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